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de 2 de diciembre de 1968, desestlmatoria del recurso de reposi
ción formulado contra el acuerdo del mismo Ministerio de 30 de
junio de 1967, sin imposición de costas a 1& parte actora.

As{ par esta nuestra sentencia, que será publicada en el
«Boletln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos.· man~
mos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la L~ de
10 Contencioso-Administrativo de "27 de diciembre de 1956 (<<Bo-
leUn Oficial» número 363). "-

Lo que por fu. presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conoc1miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrld. 9 de agosto de 1971.

CASTMlON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutjlmiento y Personal.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
SUpTemo~ dictada con fecha 11 de mayo de 1971,
en el recurso contMcioso--admintstartívo interpues
to por don Enrlqufj López: Fernández.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta, del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandan~ don Enrique López
Fernández Sargento de la Policía Armada. retirado, quien pos
tula por Si mismo, y de otra, como demandlida. 1& Adm1nistra
ci6n Pública, representada y defendida por ~l Abogado del Es
~ado, contra Resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 25· de abril de 1969. se ha dictado sentencia con fecha 11 de
mayo de 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en orden a las
costas. desestimamós el presente recurso contencióso-admin1s
trativo interpuesto por don Enrique López Femández; contra
las Resoluciones del COnsejo SUpl"emo de JUStic1a MUitar, fecha
das el 27 de sept.iembre de 1968 y 18 de abril de 1969, atinentes a
la actualización de la pensión de retiro del citado recurrente.

As! por esta nuestra sentencia, que será publicada en el
«Boletín Oficial del Estadó» e insertará en la «Colección Le
gislativa». definitivamente juzgando,' lo pronunciamos, manda
rnos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispOner~
cumpla en sus propios términos la .referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo- ello
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de
10 Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Bo
letIn Oficial» número 363).

Lo que por la presente Orden_ ministerial digo a V. E. para
su conocimient'l y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

CASTMlON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 9 de agosto de 1971 por la que se dis
pone el cumplimiento de la> sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con techa 2 de junio de 1971.
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don José. Soto Toral.

Excrnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instanCia ante. la Sala quinta·del Tribunal Su
premo, entre partes: de tma. como demandante. don José Soto
Toral, representado por el Procurador don José Maña 06
mez Trelles Pineda y defendido por el Letrado don Fernando
Adam Rivas, y de otra, como demandada, la· Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
sobre anulación por defectos de trámite del expediente seguida
al recurrente. que terminó por Orden del Ministerio del EjércitO
de 30 de abril de 1969. qUe decretó la baja. del sefior Soto· en el
Ejército y en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra
por la Patria. Se ha dictado sentencia con fecha 2 de junio
<le 1971, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazan(lo la inadmlsibilidad del recurso
contencioso-administrativo, propuesta por el defendor de 1& Ad
ministración General del Estado, debemos desestimar lí desesti..
mamos el interpuesto por don José Soto Toral. en so cttud de
que se dec.lare la nulidad del expediente. Q.ue le fué seguido .,
terminó con Orden del Ministerio del EJ~tó de 30 de abril
de 1969, con la bajA. definitiva del recurrente en el Ejército y.
en el Benemérito cuerpo de Mutilados de Guerra _ la Patria,

al haberse tramitado conforme a derecho. Sin imposición de las
costas causadas en este proceso.

As1 por esta nuestra sentencia, que sení publicada en el
«Boletm Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Le
gislativa, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.»

En su virtud,. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida. sentencia. publicán
dose el alUdld.o fallo en el «Boletln Oflc1a1 deH:.tado». todo ello
en cumplimiento de lo pre¡:enido en el articulo 105 de la Ley de
lo- COntencioso-Adrníniltrativo de 21 de diciembre de 1956 (<<Bo
letlnOficial» número 363).

Lo que por 1& presente Orden ministerlaJ digo a· VV. EE
para su conocimiento y efectos conslJUientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid, 9 de agosto de 1971.

CASTANON DE MENA

Excmos. Sres. Director general de Reclutamiento y Personal .,
Director general de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN de 9 de' agosto de 1971 por la que se dis~
pone el eumplímie'nto de la sentencia del Trtbu
nal Suprsmo,· dictada con jeah.o. 26 <le mayo <le
1971, 'en el recurso COfttenOtoso-administaTttvo in.
terpuesto por don GamiúJ Yebra Alvar~.

Excmo Sr.: En el reCurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Qulntadel Tribunal Supremo,
entre partes.: de una, como demandante, don Camilo Yebra Al
varez, militar retiiacto. representado por el Procurador don B~
nifaeio Fraile Sánchez, y de otra, como demandada, la Admi
nistración PllbllCa. representada. y, defendida por el Abogado del
Estado, contre. acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M1l1tar
de 6 de julio de 1969, se ha.- dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso canten
closo-adminlstrativo promovido por .oon Camilo Yebra Al
vares, impugnando acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 6 de jul10 de 1969, que desestimó el recurso de reposición
interpue&to. por el.recurrente. conka la denegación de actua11za,~
ción de su pensl6ri de retiro, debemos declatar y declaramos no
haber lugar a rev~B~anular Jos .. expresados actos adminis
tratlv",," por ser aJ a -.cho. absOMéndose de la de
manda a la Administración, sin expr_ declaración de costas.

ASf por. esta nuestra sentencia, que· será publicada en el
«Boletm ·Oficial del Estado» e insertará en la «Colecci6n Le
gislativ&.», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos 1~ referida sentencia, -publ1cán~
dase el aludido tallo en el «Boletfu Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el· articulo 105 de la Ley de
lo ContencioSo-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (<<Ro-
letln OficIal»· número· 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
SU conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrtd, 9 de agosto de 1971.

CASTMlON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milltar.

ORDEN de 13 de agosto de 1971 por la que se dis~

pone el cumplimiento de ·la sentencia del Tribunal
Supremo~ dlctacfG con fecha 23 de junio de 1971.
en el reeurBO oontenclosCHldmfnistrattvo interpues
to por don Antonio Tejdro Rebollo..

Exemo. Sr.: En el recurso oontencl(l8()o8.(ÜIlinistl'at1vo segUIdo
en única. instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. don Antonio TeJelro
Rebollo. Comandante de~ rettrlldo. QUien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la A<fm!nistración Pll
bltea. representada y _da _ el Abogado del Eatado.
contra 108 acuerdos del C<lf1seJo Supremo de JUBticlaMilitar.
que fijaron el haber· pasivo del recurrente en el 80 pOr 100 de
la base regUladora, se ha. dictado eentencla con fecha 23 de
Junio de 1971. cuya parte !ll.positl"" es como olgue:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
administrativo lnte1pueeto por don Antonio Tejeiro Rebollo con
tra. los acuerdos de la Sala de GoI>1ftno del Consejo, Supremo
de JusticIa .Militar de 29 de abril de 1ll69. que fijó su haber
pasivo, y el de 16 de septiembre del mismo afio, que deeestimó
su rep061ción pretendiendo se le fiJue en las 90 centésimas
del haber ~ador, liCUerdos que conf1rma.m~ por ser eon-
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formes al Ordenamíento Jurídico; sin imposición de las costas
causadas en, este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
l_ Oflclal del EBla<lo. e Insertará en la «colección Legisl....
tlva», defmitil'amenk- juzgando. lo pronunciamos. mandamoe y
firmamos.J

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien disponer
§e_.cump1&en sus propios términos la. referida sentencia. publi
cándoseel aludido fallo en el «Boletín Oficial del. Estado». todo
ello en c-umpUmiento de lo prevenido en el articulo 105 de
la Ley' de lo Contencioso--administrativo "de %7 de diciembre
de 1956 <<<Boletm Oficial del Estado» número 363).

Lo .que-potla presente Orden ministerial digo a. V. E. para
su conocimiento y efectos consiguienteS.

Di06 guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 13 de agosto de 1971.

CASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Juotlcl¡> Mllltar. .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 de ejecucio1l
de sentencia dictada por la Sala Tercera de lo Con~

umCW80 del Tribunal Supremo en el TecUT~O nu
mero -16.11717(/, jnterpuesto par «Ferttliw.ntes tte
lberkl, S. A.», sobre licencia fiscaL del Impuesto In
dustrial.

Dma. Sr,: Vl$to el testimonio de la. sentencla dictada por
la Sala Tercer~ de lo contencioso-administrativo del Tribu·
nal SUpr~mo, eh el pleito nútnero 16,117170, promovido por «Fer~
tilizantes de Iberia, S. A,», contraresoluci6n del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 26 'de noviembre de 1969, so
bre licencia fl8caldél Impuesto Industrlal;

Resultando que -por la expresada sentencia se estima el re
curso interpuesto por «Fértilizantes de Iberia, s, A.», contra -re
solución del Tribunal Econ6niioo-Admlnistrattvo Central de 26
de noviembre de -1969, anulando los extremas combatidos en di';"
cha resolución por no ser conforme a derecho, y en su lugar se
declaa que no procede _girar liquidación alguna a consecuencia
del acta de la InapeCciónde Hacienda-de 11 de octubre de_l968
relatan.- a la actividad del eplgrafe 5.223-1), Y reconociendo a la
SOCIedad recurrente el derecho a la devolución de todas laE
cantidadel\ sat1Gfechas como pago de las liquidaciones derivada¡;
del acta de referencia, las cuales, asimismo. se dejan ailUlada!t;
sin hacer especial imposiCión de las costas procesales;

COI1s1derartdo que rio, eXisten causas de las comprendidas.
én el artlcUlo 105 de la. Ley de 27 de diciE!'mbre de 1956, regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que impidan
la ejecuc1ón de, dicha sentencia,

Bate Mln1stlerio. de conformidad con lo dispuesto en el ar
tIculó lOO, apartado a), de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencloso-A~m1fdstrativa. acuerda que se cumpla pn' todas
sus partes la mencionada sentencia. .

Lo que comunico a V. 1, para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 3 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

José María Satnz de Vicuña. .

Ilmo, Sr, Director general de Impuestos.

ORDEN JU 10 de _septiembre de 197r por la qUe se
aprueba a la Enttaad «Culmex, S. A., Compañía Es
poñolcl ae Capitali2Jación» (A-B), documentación pa
rtI operar en la modalidad 10/15, en combinación con
la Loterla Nacional.

nmo~ Sr.; Visto él escrito de «Culmen,S. A., Compañia Espa
fiola de Capltallzeclóu» (A-8), en ""Ucltud de aprobación del ti
tulo, ~ad 1011~ en combinación con la Loterfa Nacional,
bOletln.· de adhesión, recibo de la primera -cuota. bases técniCAS
y tarifas. a cuYO' fin acompatía los ejemplares reglamentarios'

Vtstos los favorables informes de la. Subdirección Generai
de Seguros de ese Oentro directivo y a propuesta de V. 1..

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad, con aprobación de la. documentación
presentada.

Lo· que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos afias.

J
J4adrirld. 10 de septiembre de 19'11.-P. D., el Subsecretario.
o~ Ma a. Salnz de Vieutia.

Dmo. Sr. Director general de PallUca Financiera.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas
por la que se transcribe- la luta oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han
resultado premtados. en cacla una de las catorce
series de que consta el sorteo celebrado en Madrid
el dta 5 de octubre de 1971.

1 premio de 2.000.000 de pesetas, para el billete nú-
mero .H : o.. 12301

Vendído en Palma de Mallorca, Barcelona.,
Zafra, Orense, La Línea de. la Coneepción,
Punta Umbtla, Setilla. Bilbao, QUecho. Ma
drid y reserva.

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para. los billetes nUmeras 12300 y 12302.

99 centenas de 5,000 pesetas· cada una. para los
billetes nÚffieros-12301 al 12400. ambos in
cln•.".ive(excepto el 12301).

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
bílletes t.erminados como el primer premio en 01

5.9% reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados ~o el primer premio en 1

1 premio de 1.000.000 _de pesetas, para el b1llete nú-
Juero _ " " , ". 09412

Vendido en Vigo, Moneada y Reixarn. Barce
lona, Mataró, Oviedo Cabra, San Sebastian,
León. Bilbao, Madrid, Osuna. Orgiva y re
serva,

2 aprcximaciones de 25.000 pesetas cada una,
para los billetes números 09411- y 09413.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números. 09401 al 09500, ambos in
clusive (excepto el 09412),

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 44393
Vendido en Santa Lucía de Tirajana. Mur~

cia, Badalona., Burgos, Oviedo. Pr.iego de Cór-
doba, liuesea, SevUla, Bilbao y Madrid.

2 aproximaciones de 15-.250 peseta-s cada una,'
para los bilJetes números 44392 y 44394.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 44301 al 44400, ambos in~
clusive (excepto el 44393).

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 01076

Vendido en Las Palmas. Salamanca, Palma
de Mallorca,. Callosa de segura, Cleza, Cáce-
res, Algemesi, sevilla, Vigo. zaragoza, Ma,.
drid, La Corufia y re"Berva,

premio de 150.000 pesetas, para: el b1llete número 52965
Vendido en Vigo.

18 premios de 30.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

1369 2131 5079

1.800 premios de 5.000 pesetas cada uno, para todos
los billetes terminados en

04,4 330 475 736 918
104 345 482 773 947
125 348 506 790 968
126 355 537 882 973
260 367 816 902 992
329 392 728 916 993

Esta lista comprende 8.724 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. La Usta desarrollada-. con el formato
habitual, se expondrá en· los sitios de costumbre.

Madrid. 5 de octubre de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio 'Nacional d~ Loterias
por la que se hace público el programa de premios
para el sorteo que se ha de celebrar el dia 15 de
octubre de 1971.

EXTRAORDINARIO DE LA HISPANIDAD

El próx.1mo sorteo de 1& Lotería Nacional, que se realizará
por el slstema modernQ, tendrá lugar el día 15 de octubre,
a las doce horas, en el saJón de sorteos. sito en la calle de
Guzmán el Bueno, -número 12:5. de esta capital, -y constará de
cinco sedes de 70.000 billetes cada una,· al precio de 2.500 pese
tas el billete. divididos en déclmos de 250 pesetas; cj.istrlbuyén
dose 115.500.000 pesetas en 9.lIOll premios pera cada serie.


